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MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA

BOE núm. 28

2422 CORRECCION de errores de la Orden de 18 de enero de 1994 por la que se convoca concurso de méritos para proveer
puestos de trabajo vacantes en el Ministerio de Educación y Ciencia para los grupos e y D.

Padecido error por omisión de anexos en la publicación de la Orden de 18 de enero de 1994 (<<Boletín Oficial del Estado» del
28), se transcribe la oportuna inserción: '

A continuadón del anexo 1en la página 2896, debe incluirse los siguientes anexos: Anexo IVl, anexo 11/2, anexo ll/3 yanexo m.

A N E X O II/1

Solicitud de participación en el concurso para la provisión de puestos de
trabajo en el Ministerio de Educación y Ciencia convocado por:
O.M.' B.O.E.,( )

W de Registro Personal Cuerpo o Escala Grupo

DATOS PERSONALES

Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Fecha de nacimiento Petición convivencia D.N.1.
familiar:

Año Mes Día SI O NO O

Teléf. contacto con prefijo:

Domicilio (calle o plaza y n e) :

Localidad: Código Postal:

Provincia:

SITUACION y DESTINO
.

Situación administrativa actual:

servicio Activo O Servicio en C.C.A.A. O Excedencia O

Otras:

El destino actual del funcionario en servicio activo lo ocupa:

En propiedad O Con carácter provisional O

Ministerio, Organismo o Provincia Localidad
Autonomí.a

Denominación puesto que Unidad Nivel
ocupa

En comision de servicios O

Ministerio, Organismo o Provincia Localidad
Autonomía:

Denominación del puesto Unidad Nivel

Lugar, fecha y firma:

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE ~ERSONAL y SERVICIOS.- MINISTERIO DE EDUCACION .~

CIENCIA.- cl LOS MADRAZO, 15-17.- 28014 MADRID



Nombre

Apellidos

PUESTOS MERITOS ESPECIFICACION CURsOS,
SOLICITADOS DIPLOMAS, PUBLICACIONES,ETC.

ORDEN N° ORDEN
PREFER. CONVOCAT

•

A N E X O II/2

Destinos solicitados por orden de preferencia

ORDEN NUMERO PUESTO DE TRABAJO GRUPO NIVEL LOCALIDAD
PREFEREN. ORDEN

CONVOCA.

,

En caso necesario deberán utilizarse cuantas hojas sean precisas.

(l) 

(2) 

(3) -

A N E X O II/3

Méritos alegados por el concursante

El interesado podrá utilizar cuantas hojas sean necesarias para la exacta
enumeración de los méritos no preferentes. ,
Deben relacionarse de modo ordenado los méritos alegados para cada uno de
los puestos solicitados.
Esta especificación no exime de la pertinente documentación, sin la cual
no se procederá a su valoración.
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A N E X O III
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D/D", .. . .
Cargo: _ .
CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario/a abajo indicado tiene
acreditados los siguientes extremos:
l. DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre: _ D. N. l. : _ .
Cuerpo o Escala: _ _ Grupo: N . R. P. : .
Admón. a la que pertenece: (1) _ . . . . . . __ .
Titulaciones Académicas: (2) .. _.. __ . . . . . . . .. . . .. . . . . . . . . .

2. SITUACION ADMINISTRATIVA

•
3. DESTINO

3.1 DESTINO DEFINITIVO (4)
Ministerio/Sec.de Estado, Organismo, Delegac. o·Direc. Periférica, C.C.A.A.,Corpor.Local:
................................. : .. Localidad; .
Denominación puesto:.. . Fecha torna posesión: Nivel: .

3.2 DESTINO PROVISIONAL (5)
a) Comisión Servic.en: (6) Denomin. puesto: .

Localidad: Fecha toma posesión: Nivel: .
b) Reingreso con carácter provisional en: Nivel: .

Fecha to,ma posesión: Localidad: ',' .
c) Supuestos previstos en el Art. 27.2 del Reglamento de Provisión de Puestos:

O Por cese o remoción del puesto O Por supresión del puesto

4. MERITaS (7)

4.1. Grado Personal: Fecha de Consolidación: (8) .
4.2. Puestos desempeñados excluido el destino actual: (9)

Denominacion Sub. Gral. o Unidad Centro Directivo Nivel Años, Meses, Días
Asimilada

4.3. Cursos superados que guarden relación con el puesto/puestos solicitados, exigidos en la
convocatoria:

Curso Centro

4.4. Antigüedad: Tiempo de servicios reconocidos en la Admón. del Estado, Autónoma o Local
hasta la fecha de publicación de la convocatoria:
Administración Cuerpo o Escala Grupo Años Meses Dias

4.5. Tiempo
Años

Total años de servicios:
de servicios prestados en la Administración Educativa:
Meses Días

(10)

CERTIFICACION que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el concurso
convocado por Orden Ministerial de fecha B.O.E.: .

OBSERVACIONES AL DORSO: O SI o NO (Lugar, Fecha, Firma y Sello)
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OBSERVACIONES (ll):
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(Finna y sello):

3387

(1) Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala utilizando las siguientes siglas:
C = Administración del Estado.
A = Autonómica.
L = Local.
S= Seguridad Social.

(2) Sólo. cuando consten en el expediente; en otro caso, deberán acreditarse por el interesado mediante la
documentación pertinente.
(3) Si no hubiera transcurrido un afio desde la fecha de cese, deberá cumplimentarse el apartado 3.1).
(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre designación y nuevo ingreso.
(5) Supuestos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo, comisión de servicios, y los previstos en

el arto 27 del Reglamento aprobado por Real Decreto 28/1990, de 15 de enero ("Boletín Oficial del Estado" del 16).
(6) Si se desempeñara un puesto en comisión de servicios, se cumplimentarán, también los datos del puesto al
que está adscrito con carácter definitivo el funcionario, expresados en el apartado 3.1.
(7) No se cumplimentarán los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria.
(8) De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación, el interesado deberá aportar certificación expedida
por el Organo competente.
(9) Los que figuren en el expediente referidos a los últimos cinco afias. Los interesados podrán aportar, en su
caso, certificaciones acreditativas de los restantes servicios que hubieran prestado.
(10) Si el funcionario completara un afio entre la fecha de publicación de la convocatoria y la fecha de finalización

del plazo de presentación de instancias, deberá hacerse constar en observaciones.
(11) Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deberá cruzarse por la autoridad que certifica.


